
Núm. 147
2 de diciembre de 2017

Fascículo 198 - Sec. I. - Pág. 39577

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

13509 Aprobación definitiva Presupuesto General, Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo
del Ayuntamiento de Eivissa para el ejercicio 2018

Habiéndose aprobado, inicialmente, el Presupuesto General, la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio
2018, por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de fecha 31 de Octubre de 2017, publicado en el BOIB nº 135 de
fecha 4 de noviembre de 2017, anuncio nº 12171; anuncio a efectos de reclamaciones y habiendo transcurrido el plazo de quince días, durante
los cuales no se han presentado reclamaciones, quedan definitivamente aprobados el Presupuesto General, la Plantilla de Personal y la
Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2018.

Por el presente, se procede a la inserción en el BOIB del Presupuesto General resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo
integran, a efectos de lo preceptuado en el art. 169.3 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, así como de la Plantilla de Personal y de la Relación de
Puestos de Trabajo para el ejercicio 2018.

1) RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2018.

CAPÍTULO/DENOMINACIÓN EUROS

A) PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1. IMPUESTOS DIRECTOS 26.781.510,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 1.200.000,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 15.785.480,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.071.854,19

5. INGRESSOS PATRIMONIALS 1.000.020,00

Total Operaciones Corrientes 57.838.864,19

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. ENAJENACION INVERSIONES REALES 10,00

7. TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 316.116,81

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 316.136,81

TOTAL INGRESOS 58.155.001,00

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. GASTOS DE PERSONAL 17.977.522,86

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 25.834.926,64

3. GASTOS FINANCIEROS 138.496,47

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.883.034,70

5. FONDO PARA CONTINGENCIAS 297.400,00

Total Operaciones Corrientes 50.131.380,67

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. INVERSIONES REALES 5.553.618,06

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.155.033,67

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 1.314.958,60

Total Operaciones de Capital 8.023.620,33

TOTAL GASTOS 58.155.001,00
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B) PRESUPUESTO PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1. IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 390.000,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.909.990,00

5. INGRESSOS PATRIMONIALS 0,00

Total Operaciones Corrientes 2.299.990,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. ENAJENACION INVERSIONES REALES 0,00

7. TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 5.000,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 5.010,00

TOTAL INGRESOS 2.305.000,00

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. GASTOS DE PERSONAL 1.131.442,53

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 814.547,47

3. GASTOS FINANCIEROS 4.000,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 350.000,00

5. FONDO PARA CONTINGENCIAS 0,00

Total Operaciones Corrientes 2.299.990,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. INVERSIONES REALES 5.000,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 5.010,00

TOTAL GASTOS 2.305.000,00

  

C) PRESUPUESTO PATRONATO MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1. IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 262.790,00

5. INGRESSOS PATRIMONIALS 0,00

Total Operaciones Corrientes 262.790,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. ENAJENACION INVERSIONES REALES 0,00

7. TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 13.200,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 13.210,00

TOTAL INGRESOS 276.000,00

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. GASTOS DE PERSONAL 178.140,01

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 84.549,99
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3. GASTOS FINANCIEROS 100,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5. FONDO PARA CONTINGENCIAS 0,00

Total Operaciones Corrientes 262.790,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. INVERSIONES REALES 13.200,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 13.210,00

TOTAL GASTOS 276.000,00

  

D) PRESUPUESTO PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1. IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 47.510,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 579.980,00

5. INGRESSOS PATRIMONIALS 0,00

Total Operaciones Corrientes 627.490,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. ENAJENACION INVERSIONES REALES 0,00

7. TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 3.500,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 3.510,00

TOTAL INGRESOS 631.000,00

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. GASTOS DE PERSONAL 396.113,20

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 228.676,80

3. GASTOS FINANCIEROS 700,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00

5. FONDO PAR A CONTINGENCIAS 0,00

Total Operaciones Corrientes 627.490,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. INVERSIONES REALES 3.500,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 10,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 3.510,00

TOTAL GASTOS 631.000,00

  

E) PRESUPUESTO CONSORCIO EIVISSA PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1. IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 75.000,00

5. INGRESSOS PATRIMONIALS 0,00
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Total Operaciones Corrientes 75.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. ENAJENACION INVERSIONES REALES 0,00

7. TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 0,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 0,00

TOTAL INGRESOS 75.000,00

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES

1. GASTOS DE PERSONAL 0,00

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 62.500,00

3. GASTOS FINANCIEROS 12.500,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5. FONDO PAR A CONTINGENCIAS 0,00

Total Operaciones Corrientes 75.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL:

6. INVERSIONES REALES 0,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Operaciones de Capital 0,00

TOTAL GASTOS 75.000,00

2) PLANTILLA DE PERSONAL PRESUPUESTO AÑO 2018

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Grupo Dotación Vacantes Vac. Reser.

SUBESCALA DE SECRETARÍA. CATEGORÍA SUPERIOR

Secretario/a General A1 1 1 0

SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA-CATEGORÍA SUPERIOR

Interventor/a A1 1 1 0

SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA-CATEGORÍA DE ENTRADA

Tesorero/a A1 1 0 1

TOTAL 3 2 1

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

SUBESCALA TÉCNICA

Técnico Administración General A1 1 0 0

SUBESCALA DE GESTIÓN

Técnico Medio de Gestión A2 1 1 0

SUBESCALA ADMINISTRATIVA

Administrativo de Administración General C1 16 1 1

SUBESCALA AUXILIAR

Auxiliar Administrativo C2 70 12 0

SUBESCALA SUBALTERNA

Ordenanza Agrup.Prof. 3 1 0
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Denominación Grupo Dotación Vacantes Vac. Reser.

Portero - Macero Agrup.Prof. 3 3 0

Portero – Notificador Agrup.Prof. 3 0 0

Telefonista - Informador Agrup.Prof. 1 0 1

TOTAL 98 18 2

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA TÉCNICA

CLASE SUPERIOR

Arquitecto Superior A1 6 5 0

Economista A1 1 0 1

Letrado A1 6 4 1

Licenciado Geografía e Historia A1 1 0 0

Psicólogo A1 1 1 0

Técnico/a de Patrimonio A1 1 0 0

Técnico/a de Juventud A1 1 0 0

Técnico/a de Cultura A1 1 1 0

Técnico/a de Normalización Lingüística A1 1 0 0

Ingeniero Superior Industrial A1 1 1 0

Técnico/a Formación, Ocupación y Orientación A1 1 0 0

CLASE MEDIA

Arquitecto Técnico A2 5 2 0

Ingeniero Técnico Industrial A2 2 2 0

Archivero/a Bibliotecario/a A2 1 0 1

Técnico en Mediación Intercultural A2 1 1 0

Asistente Social A2 11 2 0

Educador Social A2 5 0 0

Técnico de Gestión de Procesos y mejora continua A2 1 1 0

Técnico de Medio Ambiente A2 1 1 0

Maestro de Educación Infantil A2 2 1 0

Técnico de Relaciones Laborales A2 1 1 0

CLASE AUXILIAR

Delineante C1 3 1 0

Inspector/a  Fiscal C1 1 0 0

Operador de Sistemas C1 4 0 0

Educador Infantil C1 10 6 0

Responsable de Mantenimiento contenidos página Web Municipal C1 1 1 0

Auxiliar Socio- Sanitario C2 3 1 0

Monitor/a Sociocultural C2 1 1 0

SUBESCALA SERVICIOS  ESPECIALES

CLASE POLICIA LOCAL

Inspector A2 2 0 0

Subinspector A2 6 0 0

Oficial C1 15 0 1

Policía C1 94 17 1
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Denominación Grupo Dotación Vacantes Vac. Reser.

CLASE PERSONAL  DE OFICIOS

Sepulturero C2 5 0 1

CLASE COMETIDOS  ESPECIALS

Técnico Protocolo y Relaciones Institucionales A2 1 0 0

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales A2 1 1 0

TOTAL 198 51 6

TOTAL FUNCIONARIOS 299 71 9

PERSONAL LABORAL

Denominación
Grupo de

Asimilación
Dotación Vacantes Vac. Reserv.

DIVISIÓN FUNCIONAL DE OFICIOS

Grupo Profesional – Encargado A

Encargado/a de Mercado C1 1 0 0

Técnico/a Jardinero C1 1 0 0

Grupo Profesional – Encargado B

Encargado/a de Limpieza C2 1 0 0

Grupo Profesional – Oficial Primera

Oficial Primera C2 4 1 1

Cocinero C2 2 2 0

Grupo Profesional – Oficial  de Segunda

Oficial Segunda C2 5 3 0

Grupo Profesional – Operario

Auxiliar de Servicios 1 Festivos Agrup. Prof. 2 1 0

Auxiliar de Servicios –IPT- Agrup. Prof. 6 0 0

Auxiliar de Servicios 2 Agrup. Prof. 1 1 0

Auxiliar de Servicios 3 Agrup. Prof. 9 1 2

Lacero Agrup. Prof. 2 0 0

Operario/a de Jardinería Agrup. Prof. 15 0 1

Operario/a de Limpieza Agrup. Prof. 31 9 0

Operario/a  de Obras (Brigada) Agrup. Prof. 2 0 0

Operario/a de Obras (Mercado) Agrup. Prof. 1 0 0

Celador Medio Ambiental Agrup. Prof. 2 0 0

Celador Turístico y Comercial Agrup. Prof. 1 1 0

TOTAL 86 19 4

DIVISIÓN  FUNCIONAL ADMINISTRATIVA

Grupo Profesional – Auxiliar

Responsable de Formación Interna C2 1 0 0

TOTAL 1 0 0

TOTAL PERSONAL LABORAL 87 19 4
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PERSONAL EVENTUAL
Denominación Dotación Vacantes Vac.Reser.

Jefe del Gabinete de Alcaldía 1 0 0

Jefe de Prensa 1 0 0

Adjunto/a al Gabinete de Comunicación 1 0 0

Coordinador/a de Concejalías 1 0 0

Coordinador/a de Modernización y mejora continua 1 0 0

Secretario/a del Grupo de la Oposición 1 0 0

TOTAL PERSONAL EVENTUAL 6 0 0

TOTAL PLANTILLA 392 90 13

PERSONAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Denominación Dotación Vacantes Vac.Reser.

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

Director Gerente 1 0 0

Técnico de Deportes 1 0 0

Monitor Responsable Área 1 1 0

Capataz 1 0 0

Operario 2 11 8 0

Monitor Coordinación Natación 1 0 0

Monitor Socorrista Natación 12 8 1

Auxiliar Administrativo 6 5 0

TOTAL 34 22 1

PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA

PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL

Director 1 0 0

TOTAL PERSONAL EVENTUAL 1 0 0

PLANTILLA PERSONAL LABORAL

Auxiliar Administrativo 1 0 0

Auxiliar de Servicios 1 1 0

Profesor Lenguaje Musical y Coordinador de Área 3 3 0

Profesor Trombón y Música Moderna 1 1 0

Profesor Trompeta y Música de Cámara 1 1 0

Músico Solista 7 0 2

Músico Ayudante Solista 1 0 0

Músico Banda Primera Clase 8 0 1

Profesor Violín y Conjunto Instrumental 1 1 0

TOTAL PERSONAL LABORAL 24 7 3

TOTAL PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA 25 7 3

PATRONATO MUNICIPAL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO

Director Técnico 1 0 0

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

47
/9

95
63

9

http://boib.caib.es


Núm. 147
2 de diciembre de 2017

Fascículo 198 - Sec. I. - Pág. 39584

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Denominación Grupo Dotación Vacantes Vac. Reser.

Subalterno 4 4 0

Auxiliar Administrativo 1 1 0

TOTAL 6 5 0

3) RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PRESUPUESTO 2018

PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

ASISTENTE/A DE SERVICIIOS F Admón.Gral. Agrup. Prof. 10 TC-JC P.E. 4.030,04 € 2

AUXILIAR DE SERVICIOS 1
FESTIVOS

F Admón.Gral. Agrup. Prof. 12 TC-JC P.E. 4.505,99 € 6

AUXILIAR DE SERVICIOS 2 F Admón.Gral. Agrup. Prof. 12 TC-JP P.E. 4.606,01 € 2

AUXILIAR DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA POLIVALENTE
–I.P.T.

F Admón.Gral/Esp. C1 14 TC-JC P.E. 2.927,50 €
Condición
legal IPT

7

AUXILIAR GESTIÓN
ADMINISTRATIVA POLIVALENTE
D-16

F Admón.Gral. C2 16 TC-JC C 4.195,14 € 1 A extingir

AUXILIAR SOCIO-SANITARIO F Admón.Esp. C2 14 TC-JP P.E. 4.744,98 € 3

SEPULTURERO/A F Admón.Esp. C2 13 TC-JP P.E. 5.019,84 € 4

AUXILIAR DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA POLIVALENTE
D-18

F Admón.Gral. C2 18 TC-JC C 4.077,22 € 1 A extingir

AUXILIAR DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA POLIVALENTE

F Admón.Gral. C2 14 TC-JC P.E. 5.176,27 € 55

AUXILIAR DE BIBLIOTECA F Admón.Gral. C2 16 TC-JP C 6.305,65 € 8

MONITOR/A SOCIOCULTURAL F Admón. Esp. C2 16 TC-JP C 6.305,65 € 1

AUXILIAR DE SERVICIO DE
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN
CIUDADANA

F Admón.Gral. C2 16 TC-JC C 6.305,65 € 7

AUXILIAR DE SERVICIOS 4 F Admón.Esp. C1 14 TC-JC P.E. 5.710,81 € 1

AUXILIAR DE SERVICIOS
ECONÓMICOS, GESTIÓN
DELPADRÓN FISCAL,
LIQUIDACIONES Y
AUTOLIQUIDACIONES DE LOS
IMPUESTOS DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS Y DEL
INCREMENTO DE VALOR DE
TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

F Admón.Gral. C2 16 TC-JC C 6.697,48 € 1

EDUCADOR/A INFANTIL F Admón.Esp. C1 16 TC-JP P.E. 6.216,84 € 10

ENCARGADO/A DE
SEPULTUREROS

F Admón.Esp. C2 14 TC-JP C 8.584,05 € 1

INSPECTOR/A FISCAL-C F Admón.Gral/Esp. C1 16 TC-JC C 6.216,84 € 1

SECRETARIO/A DE ALCALDÍA F Admón.Gral. C1/C2 14 TC-JC L.D. 8.584,05 € 2

GESTOS/A ADMINISTRATIVO/A
POLIVALENTE C-21

F Admón.Gral. C1 21 TC-JC C 5.137,60 € 1 A extingir

AGENTE DE LA POLICIA LOCAL F Admón.Esp. C1 16 TC-T P.E. 6.887,92 € 88

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A
POLIVALENTE

F Admón.Gral. C1 17 TC-JC P.E. 6.661,82 € 8
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A
POLIVALENTE C-22

F Admón.Gral. C1 22 TC-JC C 4.978,45 € 1 A extingir

TÉCNICO/A AUXILIAR DE
SISTEMAS

F Admón.Esp. C1 16 TC-JC P.E. 7.128,46 € 3

DELINEANTE-C F Admón.Esp. C1 17 TC-JC P.E. 7.142,11 € 4

RESPONSABLE DE
CONTRACTACIÓN

F Admón.Gral. C1 21 TC-JC C 5.905,41 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE
VEHÍCULOS ABANDONADOS

F Admón.Esp. C1 16 TC-T L.D. 8.327,56 € 1

AGENTE DE GABINETE F Admón.Esp. C1 16 TC-T C 8.663,49 € 2

RESPONSABLE DE BIBLIOTECA Y
ARCHIVO

F Admón.Gral. C1/C2 17 TC-JP C 10.207,12 € 1

OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL F Admón.Esp. C1 18 TC-T P.E. 8.162,24 € 11

TÉCNICO DELINEANTE C F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 8.210,71 € 2

COORDINADOR/A DE FIESTAS F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
DE TESORERIA Y RECAUDACIÓN

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO Y DE PADRÓN DE
HABITANTES

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
DE OBRAS PÚBLICAS

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
RELACIONES ENTIDADES
MUNICIPALES

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE DE
CONTABILIDAD

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN
PRESUPUESTARIA

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE DE TRAMITACIÓN
DE DENUNCIAS DE TRÁFICO Y
ESTACIONAMIENTO REGULADO
DE VEHÍCULOS EN LA VÍA
PÚBLICA

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE DE TRAMITACIÓN
DE DENUNCIAS Y
RECLAMACIONES

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

RESPONSABLE DE TRAMITACIÓN
DE LICENCIAS DE INSTALACIÓN
Y APERTURAS Y ORGANIZACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 10.076,11 € 1

TÉCNICO/A EN MEDIACIÓN
INTERCULTURAL

F Admón.Esp. A2 20 TC-JP P.E. 5.024,71 € 1

OFICIAL JEFE DE EQUIPO F Admón.Esp. C1 18 TC-T P.E. 9.026,05 € 1

AGENTE DE LA POLICIA LOCAL
DE LA UNIDAD NOCTURNA

F Admón.Esp. C1 16 TC-JC C 9.671,23 € 17

AJUNTO/A AL JEFE DE LA
POLICIA

F Admón.Esp. C1 18 TC-T C 9.218,47 € 1

AGENTE DE LA POLICIA LOCAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

47
/9

95
63

9

http://boib.caib.es


Núm. 147
2 de diciembre de 2017

Fascículo 198 - Sec. I. - Pág. 39586

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

DE LA UNIDAD DE BARRIO F Admón.Esp. C1 18 TC-JP C 9.218,47 € 8

JEFE DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA DEL ÁREA DE
OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO
AMBIENTE

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 11.035,87 € 1

JEFE DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVVA DEL ÁREA 
ECONÓMICA

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 11.035,87 € 1

JEFE DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA DEL ÁREA DE
BIENESTAR SOCIAL

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 11.035,87 € 1

JEFE DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
SECRETARIA Y SERVICIOS
JURÍDICOS

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 11.035,87 € 1

RESPONSABLE DE ARMAMENTO F Admón.Esp. C1 18 TC-T L.D. 9.218,47 € 1

RESPONSBLE DE PROTOCOLO Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

F Admón.Esp. A2 22 TC-JC P.E. 4.406,13 € 1

RESPONSABLE DE INGRESOS F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 11.035,87 € 1

TÈCNICO/A DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES

F Admón.Esp. A2 20 TC-JC P.E. 5.264,14 € 1

TÉCNIC/A MEDIO DE
RELACIONES LABORALES

F Admon. Esp. A2 20 TC-JC P.E. 5.264,14 € 1

TÉCNICO/A MEDIO DE GESTIÓN
DE PROCESOS Y MEJORA
CONTINUA

F Admón.Esp. A2 20 TC-JC P.E. 5.264,14 € 1

TÉCNICO/A MEDIO DE GESTIÓN
DE PROGRAMAS

F Admón.Gral. A2 20 TC-JC P.E. 5.264,14 € 1

TÉCNICO/A MEDIO DE JUVENTUD F Admón.Esp. A2 20 TC-JC P.E. 5.264,14 € 1

BIBLIOTECARIO/A –
ARCHIVERO/A

F Admón.Esp. A2 26 TC-JP C 2.244,21 € 1

OFICIAL DE GABINETE F Admón.Esp. C1 18 TC-T C 10.273,72 € 2

JEFE DE SERVICIO DE TESORERIA F Admón.Esp. C1/C2 18 TC-JC C 12.475,06 € 1

JEFE DE SERVICIO DE
INTERVENCIÓN

F Admón.Esp. C1/C2 18 TC-JC C 12.475,06 € 1

RESPONSABLE MANTENIMIENTO
CONTENIDOS PÁGINAS WEB
MUNICIPALES

F Admón.Esp. C1 18 TC-JC P.E. 10.657,59 € 1

TÉCNICO/A DELINEANTE
SUPERVISOR DE ACABADOS EN
LA VÍA PÚBLICA

F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 11.473,89 € 1

JEFE DE GABINETE F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 11.857,34 € 1

OFICIAL  DE LA POLICIA LOCAL
DE LA UNIDAD NOCTURNA

F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 11.905,32 € 3

OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL
DE LA UNIDAD DE BARRIO

F Admón.Esp. C1 18 TC-JP C 12.049,29 € 1

RESPONSABLE COORDINADOR/A
DE LA GESTION
ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVICIOS CULTURALES,
FIESTAS Y PATRIMONIO

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 13.915,26 € 1

RESPONSABLE COORDINADOR/A
GABINETE DE ALCALDÍA

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC L.D. 13.915,26 € 1
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

RESPONSABLE DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
Y NÓMINAS

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 13.915,26 € 1

EDUCADOR SOCIAL F Admón.Esp. A2 22 TC-JC P.E. 7.524,64 € 5

MAESTRO/A DE EDUCACIÓN
INFANTIL

F Admón.Esp. A2 22 TC-JP P.E. 7.524,64 € 2

TÈCNICO/A MEDIO DE
URBANISMO, OBRAS, SERVICIOS
Y MEDIO AMBIENTE

F Admón.Esp. A2 22 TC-JC P.E. 7.524,64 € 8

TRABAJADOR/A SOCIAL F Admón.Esp. A2 22 TC-JC P.E. 7.524,64 € 11

SUBINSPECTOR JEFE DE EQUIPO F Admón.Esp. A2 22 TC-T P.E. 7.812,75 € 1

SUBINSPECTOR DE LA POLICIA
LOCAL

F Admón.Esp. A2 22 TC-T P.E. 8.772,52 € 6

JEFE DE SERVICIO DE
DOCUMENTACIÓN MUNICIPAL

F Admón.Esp. A2 26 TC-JP C 6.515,28 € 1

OFICIAL JEFE DE LA POLICÍA
LOCAL DE LA UNIDAD
NOCTURNA

F Admón.Esp. C1 20 TC-JC L.D. 13.145,42 € 1

INSPECTOR/A JEFE DE EQUIPO F Admón.Esp. A2 23 TC-JC C 8.804,81 € 1

COORDINADOR/A  D’U.T.S. F Admón.Esp. A2 23 TC-JC C 9.236,55 € 3

TÈCNICO/A DE FORMACIÓN,
OCUPACIÓN Y ORIENTACIÓN

F Admón.Esp. A1 21 TC-JC P.E. 8.227,21 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE
LA POLICIA DE BARRIO

F Admón.Esp. A2 22 TC-T L.D. 10.499,90 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE
LA SEGURIDAD CIUDADANA

F Admón.Esp. A2 22 TC-T L.D. 10.499,90 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE
INTERIOR Y CONFECCIÓN DE 
SERVICIOS

F Admón.Esp. A2 22 TC-T L.D. 10.499,90 € 1

RESPONSABLE  DE  LA GESTIÓN
DE  TRÁFICO

F Admón.Esp. A2 22 TC-T L.D. 10.499,90 € 1

INSPECTOR/A  DE  LA POLICIA
LOCAL

F Admón.Esp. A2 23 TC-T P.E. 10.100,47 € 1

COORDINADOR/A TECNICO/A DE
SISTEMAS INFORMATICOS I
NUEVAS TECNOLOGÍAS

F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 15.456,36 € 1

COORDINADOR/A TÈCNICO/A DE
INFORMÀTICA

F Admón.Esp. C1 18 TC-JC C 15.456,36 € 1

PSICÓLOGO F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 7.365,65 € 1

RESPONSABLE DE INFORMÀTICA F Admón.Esp. C1 19 TC-JC C 15.181,18 € 1

TÈCNICO/A  DE 
NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA

F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 7.365,65 € 1

TÉCNICO/A DE CULTURA F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 7.365,65 € 1

TÈCNICO/A DE  JUVENTUD F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 7.365,65 € 1

TÈCNICO/A DE  PATRIMONIO F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 7.365,65 € 1

JEFE DE LA BRIGADA DE OBRAS
Y DE LA COORDINACIÓN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS
OBRAS MUNICIPALES

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 24 TC-JC L.D. 12.148,58 € 1

JEFE DEL SERVICIO DE TRABAJO
Y FORMACIÓN

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 24 TC-JC L.D. 12.148,58 € 1

JEFE DEL SERVICIO DE TRABAJO
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

SOCIAL F Admón.Gral/Esp. A1/A2 24 TC-JC L.D. 12.148,58 € 1

JEFE DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 24 TC-JC L.D. 12.148,58 € 1

RESPONSABLE DE PROYECTOS
EUROPEOS

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 22 TC-JC L.D. 14.003,26 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE
RECURSOS HUMANOS

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 21.353,30 € 1

RESPONSABLE DE GESTIÓN
TRIBUTARIA

F Admón.Gral. C1/C2 18 TC-JC C 21.353,30 € 1

TÈCNICO/A SUPERIOR DE
URBANISMO, OBRAS, SERVICIOS
Y MEDIO AMBIENTE

F Admón.Esp. A1 24 TC-JC P.E. 12.164,57 € 7

LETRADO F Admón.Gral/Esp. A1 24 TC-JC P.E. 13.701,19 €
Licenciado en
Derecho

6

TÈCNICO/A JURÍDICO/A F Admón.Gral/Esp. A1 30 TC-JC C 8.978,48 €
Licenciado en
Derecho

1

JEFE DEL ÁREA DE MOBILIDAD,
MEDIO AMBIENTE Y
PROTECCIÓN CIVIL

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

JEFE DEL ÁREA DE VÍAS
PÚBLICAS

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

JEFE DEL SERVICIO DE
ATENCIÓN CIUDADANA

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

DIRECTOR DEL ÁREA DE
BIENESTAR SOCIAL

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

DIRECTOR/A DE  SERVICIOS
CULTURALES

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

DIRECTOR/A DEL CONSCORCIO
EIVISSA PATRIMONIO

F Admón.Gral/Esp. A1/A2/C1/C2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

C.D 22 para
grupo de
acceso C1 y
C.D 18 para
grupo de
acceso C2

DIRECTOR/A DE LOS SERVICIOS
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
DESARROLLO LOCAL

F Admón.Gral/Esp. A1/A2 26 TC-JC L.D. 15.536,37 € 1

JEFE OPERATIVO Y
COORDINADOR/A DE 
MOBILIDAD DE LA POLICIA
LOCAL

F Admón. Esp A1/A2 26 TC-T L.D. 15.536,37 € 1

JEFE DE LA POLICIA LOCAL F Admón.Esp. A1/A2 26 TC-T L.D. 17.935,75 € 1

ASESOR EN MATERIAINSPECTOR 
POLICIAL

F Admón.Esp. A1/A2 26 TC-T L.D. 17.935,75 € 1

ARQUITECTO/A F Admón.Esp. A1 30 TC-JC P.E. 20.639,51 € 1

ECONOMISTA – ADJUNTO F Admón.Esp. A1 30 TC-JC P.E. 20.639,51 € 1

INTERVENTOR/A  - (Patronatos) F Hab.Nac. A1 30 TC-JC C.N. 26.638,00 € 1

SECRETARIO/A GENERAL
(Patronatos)

F Hab.Nac. A1 30 TC-JC C.N. 26.638,00 € 1

TESORERO/A (Patronatos) F Hab.Nac. A1 30 TC-JC C.N. 26.638,00 € 1

LEYENDA:

V.J.: Vinculación Jurídica: F: Funcionarios

GRUPO ACCESO: Grupo de Clasificación de Acceso

C.D.: Nivel, Complemento de Destino
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO
DE TRABAJO

V.J. ESCALA GRUPO
ACCESO

C.D. T.J. F.P. C.E. REQUISITOS
Nº

PTOS.
OBSERV.

T.J.: Tipologia de Jornada.

T.C.: Tiempo Completo

T.: Sujeto a Turnos (mañana, tarde, noche).

J.C.: Jornada Continua.

J.P.: Jornada Partida (Mañana y tarde).

F.P.: Forma de Provisión.

L.D.: Libre Designación.

P.E.: Puesto de entrada a proveer según la legislación vigente.

C.: Concurso

C.N.: Concurso Nacional

C.E.: Complemento específico

Nº PTOS- Número de puestos homogéneos.

PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN
PUESTO TRABAJO

V.J.
DIVISIÓN

FUNCIONAL
GRUPO

PROFESIONAL
T.J. F.P.

COMPLEMENTO
PUESTO DE
TRABAJO

CONSOLIDADO

COMPLEMENTO
PUESTO DE

TRABAJO NO
CONSOLIDADO

REQUISITOS
(FORM

ESPECÍFICA)

Nº
PTOS

OBSERVACIONES

AYUDANTE DE
COCINA

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.692,10 € 96,02 €       
Carnet
manipulador de
alimentos

1

OPERARIO/A DE 
JARDINERÍA

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.979,72 € 0,00 €       

Permiso
manipulador
plaguicidas y
pesticidas

15

OPERARIO/A DE 
LIMPIEZA

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.979,72 € 0,00 €       31

OPERARIO/A DE 
OBRAS (BRIGADA)

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.979,72 € 0,00 €       
Carnet
conducirB1

2

OPERARIO/A DE 
OBRAS (MERCADO)

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.979,72 € 0,00 €       
Carnet conducir
B1

1

AUXILIAR DE 
SERVICIOS -IPT-

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 7.171,69 € 335,60 €      
Incapacidad
Permanente
Total

6

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 1
FESTIVOS

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 7.171,69 € 335,60 €      
Carnet conducir 
tipo B

2

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 3

L OFICIOS OPERARIO TC-JP S.L.L.V. 7.171,69 € 335,60 €      9

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 2

L OFICIOS OPERARIO TC-T S.L.L.V. 7.171,69 € 431,58 €      1

CELADOR MEDIO
AMBIENTAL

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.692,10 € 2.829,11 €      2

CELADOR
TURÍSTICO Y
COMERCIAL

L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.692,10 € 2.829,11 €      
Carnet de
conducir B1

1

OFICIAL SEGUNDA L OFICIOS
OFICIAL
SEGUNDA

TC-JC S.L.L.V. 8.478,11 € 0,00 €      
Carnet conducir 
B1

5

LACERO/A L OFICIOS OPERARIO TC-JC S.L.L.V. 6.692,10 € 2.687,21 €      

Conoci. y
práctica con 
animales. Carnet
conducir B1

2
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DENOMINACIÓN
PUESTO TRABAJO

V.J.
DIVISIÓN

FUNCIONAL
GRUPO

PROFESIONAL
T.J. F.P.

COMPLEMENTO
PUESTO DE
TRABAJO

CONSOLIDADO

COMPLEMENTO
PUESTO DE

TRABAJO NO
CONSOLIDADO

REQUISITOS
(FORM

ESPECÍFICA)

Nº
PTOS

OBSERVACIONES

COCINERO/A L OFICIOS OFICIAL
PRIMERA

TC-JC S.L.L.V. 8.669,77 € 239,84 €      Carnet
manipulador de
alimentos

2

OFICIAL PRIMERA L OFICIOS
OFICIAL
PRIMERA

TC-JC S.L.L.V. 8.957,51 € 0,00 €      4

ENCARGADO/A DE 
MERCADO

L OFICIOS ENCARGADO A TC-JP S.L.L.V. 10.499,52 € 0,00 €      
Carnet
manipulador de
alimentos

1 A Extingir

ENCARGADO/A DE 
LIMPIEZA

L OFICIOS ENCARGADO B TC-JC S.L.L.V. 8.669,77 € 3.647,08 €      1

TÉCNICO/A 
JARDINERO/A

L OFICIOS ENCARGADO A TC-JC S.L.L.V. 10.499,52 € 0,00 €      1 A Extingir

RESPONSABLE DE 
FORMACIÓN
INTERNA

L ADMTVA. AUXILIAR TC-JC S.L.L.V. 8.477,84 € 6.430,57 €      1

LEYENDA:

V.J.: Vinculación Jurídica: L: Laboral

T.J.: Tipología de Jornada.

T.C.: Tiempo Completo.

T.: Sujeto a Turnos (mañana, tarde, noche).

J.C.: Jornada Continua.

J.P.: Jornada Partida (Mañana y Tarde).

F.P.: Forma de Provisión.

S.L.L.V.: Según la legislación laboral vigente de acuerdo a lo que establece el Convenio Colectivo.

Nº PTOS: Número de puestos homogéneos.

Según lo dispuesto en el artículo 177.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse directamente contra los citados Presupuesto
General, Plantilla Personal y Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio de 2018, recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

 

Eivissa, 28 de noviembre de 2017

El Teniente de Alcalde delegado del Área Económica y de Administración Municipal.
Ildefonso Molina Jiménez
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